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Rad. 680013110004-2021-00252-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 1º de julio de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada 28/06/2022 11:28AM por la Dra. GLADYS JULIANA 
SANTOS USECHE, se ordena oficiar a:  
 

▪ SANAUTOS S.A., para que dentro del término de cinco (5) días informe de 
manera detallada y discriminada la forma de pago del vehículo automotor de 
placas DQN-874 por parte del señor GUSTAVO ADOLFO VEGA RAMIREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No 79.798.322 de Bogotá.   

 
De conformidad con el artículo 111 del CGP en concordancia con el artículo 11 de la 
ley 2213 de 2022, remítase la comunicación mediante mensaje de datos a la entidad 
pertinente, con copia al canal digital de las partes. 
 
Se indica a la togada que, según revisión efectuada al proceso, SANAUTOS S.A. 
informo mediante oficio DC22-242 del 12 de abril de 20221 lo siguiente “de acuerdo 

con la información suministrada a través del Departamento de Contabilidad, no tiene en sus 
registros que se le haya entregado en retoma el vehículo de placa REN857 y/o REM857 para 

la compra del vehículo de placas UUV294”; por su parte el BANCO DE OCCIDENTE en 
comunicación del 11 de febrero de 20222 indicó:  
 

 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
Proyectó: Erika A.  
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NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
074FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
5 DE JULIO DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 

 


